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así como del excluido, con indicación de las causas de exclu-
sión, de las ayudas de Acción Social relativas a guardería
y cuidado de hijos, correspondientes a la convocatoria 2002
que, a tales efectos, quedarán expuestos en las Delegaciones
Provinciales de Justicia y Administración Pública de esta
Consejería.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a
contar desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes y subsanen los defectos u omisiones de su solicitud,
lo que deberán hacer a través de los Registros Generales de
las Consejerías y Organismos Autónomos y sus Delegaciones
Provinciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral, podrá interponer
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de éste último, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral, podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos
120 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Sevilla, 28 de octubre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
conceden subvenciones a determinados Ayuntamien-
tos de la provincia de Granada para la mejora de las
infraestructuras y gastos de equipamiento de los Juz-
gados de Paz. Ejercicio 2003.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 6 de
marzo de 2003 (BOJA núm. 56, de 24 de marzo) de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, por la que se
reguló la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos
andaluces para la mejora de la infraestructura y gastos de
equipamiento de los Juzgados de Paz, y se efectuó su con-
vocatoria para el año 2003, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar las subvenciones reguladas en la
Orden de 6 de marzo de 2003, para la mejora de infraes-
tructuras y gastos de equipamiento de los juzgados de Paz,
a los Ayuntamientos de los municipios de Granada que se
relaciona en el Anexo I de la presente resolución, por las cuan-
tías, actuaciones y proyectos que en el mismo se especifican.

Segundo. Los Ayuntamientos beneficiarios quedan obli-
gados a cumplir lo preceptuado en los artículos 16 y 18 de
la Orden mencionada de 18 de marzo de 2003, en cuanto
a la justificación de la subvención y en lo que respecta a
las obligaciones de los beneficiarios, respectivamente.

Tercero. Conceder un plazo para la realización de la acti-
vidad que fundamenta la concesión de 3 meses desde la per-
cepción del importe de la subvención, en el supuesto de adqui-
sición de mobiliario y de 4 meses, desde dicha fecha, en
el supuesto de realización de obras de reforma, reparación
o conservación; así como para la justificación de la misma,
que habrá de realizarse en un plazo de 6 meses a contar
desde su percepción.

Cuarto. El importe de la subvención se hará efectivo con
cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.12.00.01.18.
76100.14B.5 y al Código de proyecto 2001/18041 por un
importe global de 170.130,49 E, cuyo abono a las entidades
beneficiarias se realizará en un único pago por el importe
concedido a cada uno.

Quinto. De acuerdo con el artículo 16 de la Orden de
6 de marzo de 2003, la justificación de la subvención con-
cedida se realizará ante el órgano concedente en un plazo
de seis meses, a contar desde la percepción del importe de
la subvención. El beneficiario deberá presentar los justificantes
del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la
subvención y del gasto total de la actividad subvencionada,
aunque la cuantía de la subvención sea inferior, aportando
la documentación relacionada en dicho artículo 16.

Sexto. Interesar la publicación de la Resolución íntegra
en los tablones de anuncios de esta Delegación Provincial en
los términos de los artículos 59.5.b) y 60 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabrá interponer recurso potestativo de reposición ante
el Delegado Provincial de Justicia y Administración Pública en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación en el BOJA, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; o bien, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de los dos meses
siguientes al de la mencionada publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Granada, 25 de septiembre de 2003.- El Delegado, José
Luis Hernández Pérez.

CORRECCION de errores del Decreto 227/2003,
de 22 de julio, por el que se modifica parcialmente
la Relación de Puestos de Trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a
la Consejería de Gobernación (BOJA núm. 152, de
8.8.2003).

Advertido error en el Decreto 227/2003, de 22 de julio,
por el que se modifica parcialmente la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a la Consejería de Gobernación (BOJA
núm. 152 de 8 de agosto de 2003) se procede a su sub-
sanación mediante esta corrección de errores.
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Página núm. 18.071.

Centro de Trabajo: Secretaría General Técnica.
Código 8170610. Asesor Técnico.

Donde dice:

Area funcional: Cont. Adm. y Reg.Pat./Area relacional: Adm.
Pública.

Debe decir:

Area funcional: Adm. Pública/Area relacional: Cont. Adm. y
Reg. Pat.

Sevilla, 14 de octubre de 2003

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la revisión de las tarifas máximas de aplicación
de la Estación de Autobuses de Plaza de Armas de
Sevilla. (PP. 3881/2003).

Con fecha 8 de octubre de 2003 se ha dictado por la
Dirección General de Transportes Resolución cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

«Primero. Aprobar el cuadro de tarifas máximas de apli-
cación de la Estación de Autobuses de Plaza de Armas de
Sevilla, que a continuación se expone, con detalle de los con-
ceptos por los que han de percibirse las mismas y con expresa
advertencia de que tales tarifas habrán de ser incrementadas
con su correspondiente IVA, sin que puedan ser recargadas
con ningún otro gravamen:

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las
tarifas por los conceptos que les sean imputables aquellos
viajeros que se encuentren en tránsito, a través de servicios
de transporte cuyo tiempo de permanencia en la estación sea
inferior a 60 minutos.

La percepción de las tarifas de la Estación a los viajeros
se hará por los concesionarios de la líneas de transporte simul-
tánemente a la venta del billete de transporte, haciéndose
constar en éste que en el importe del mismo está incluida
la tarifa correspondiente a la Estación de Autobuses.

En estos precios está incluida la aproximación de los obje-
tos facturados desde el local al vehículo o viceversa.

Los servicios de electricidad, aire acondicionado, agua
y análogos serán por cuenta del usuario.

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base
para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de Plaza de Armas de Sevilla entrará en vigor,
una vez publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, el día 1 de enero de 2004.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación.»

Sevilla, 8 de octubre de 2003.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.


